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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. • 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertarse en los B O I . E T I N E S . O F I C I A I . E S s ; han de mandar 
di Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
saitfn á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1 8 3 0 ; , 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Piraos D E S Ü S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio. iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de elU U rs. al mes; 36 el trimentre; M el semestre y U4 
por un ano - S e adniíien fuscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N . 
Lnrrdcra Baja de San Pablo, número 59,bajo.-Fnera de esta capital, directa! 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto i realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente a) servicio nacional, que dimana de la» 
miomas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— 1 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.° 
Según so ha expuesto a este Ministerio, 

las autoriJades locales de algunos pue
blos han prohibido ia postulación que se 
hacia en favor de las Religiosas Capu- ' 
chinas dé Gea de Albarracin; y corno es
ta orden tnouaslica no cuenta con otros 
recursos para su subsistencia que la ca
ridad de los fieles, y la regla sovera de 
su observancia les impida valerse de 
otros medios p a r a obtenerla que el de 
las postulaciones hechas en su nombre 
por varios encargados de este piadoso 
cometido; la Reioa (O. D. G.) s s ha dig
nado disponer que por la autoridad de 
V. S. se dicten las órdenes oportunas á 
los Alcaldes de esa provincia, á fia de 
que no pongan ningún obstáculo a esta 
clase de cuestaciones, y que por el con
trario será siempre un acto p'ausible y 
digno de quien se halla al fronte de la 
administración municipal de pueblos emi
nentemente católicos, prestar su concur
so para que estas pobres religiosas r e 
medien sus modestas necesidades con los 
auxilios que les dispense el sentimiento 
cristiano de ¡as poblaciones. 

De Real orden lo digo á ^ . S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. m u c h o s anos. Madrid 1.° de julio 
de 1867.—González Brabo.—Seüor Go
bernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C0BIER30DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Ncgoci&do 1.°—Sa
nidad. 

Habiendo solicitado don José Medina, 

con titulo de practicante, la titular de c i 
rugía vacante en la villa deTorrclodones; 
y observando que, á pesar déla infundada 
é ilegal pretcnsión del aspirante al des 
empeño de una profesión para que no se 
halla autorizado, no solo se le d'.ó curso 
por el Alcalde de lacspresada villa, sino 
que también es de presumir se haya h e 
cho con conocimiento ds causa, toda vez 
que aparece la copia del titulo referido, 
espedida y certificada por el Secretario 
del Ayuntamiento de Torrelodoncs; de 
conformidad con el dictamen de la escc -
lenlísinia Junta provincial deSanida), p r e 
vengo á los mencionados Alcalde y Se
cretario del citado Ayuntamiento se aten
gan á las disposiciones legales; y; \ don 
José Medina que se abstenga en lo suce
sivo de solicitar titular alguna. 

Y á fin de que los señores Alcaldes de 
esta provincia no aleguen ignorancia, he 
dispuesto se reproduzca en el Boletín Ofi
cial la inserción de la siguicute Real or
den de 18 de.mayo.de 1865. 

tExcmo. señor.— El Excmo. señor Mi
nistro de la Gobernación con fecha 18 de 
mayo último, me comunica la Real orden 
que sigue: 

«Remitida á informe del Consejo d e s a 
nidad una esposicion elevada por don Sal
vador Villanucva, don Francisco Canto 
y don Manuel Collado, profesores de c i 
rugía menor, solicitaodo por sí y á nom
bre de todos los de su clase en esta corle 
se les comprenda en el arreglo de partidos 
médicos, señalándoles plaza de titulares 
con arreglo á su título y derechos, la c i 
tada Corporación hainformado lo siguiente: 

»Excmo. señor: En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sección 
primera, que á continuación se inserta: 

»Se ha he^ho cargo la Sección de !a 
instancia que elevan á S. M. don Salva
dor Villanucva, don Francisco Canto y don 
Manuel Collado, por si y á nombre de los 
demás practicantes, en solicitud de que se 
les comprenda en el reglamento que sobre 
organización de los partidos médicos de 
la Península se publico en .9 de noviem
bre del ano próximo pasado. 

» En apoyo de esta petición esponen: que 
el Gobierno creó la clase de practicantes 
creyéndola necesaria al mejor servicio 
públ co en el ramo sanitario, siendo unos 
uxiliares de los médicos-cirujanos, que 

| en sus diferentes situaciones los necesitan 
para encargarles la cirujia menor, que 
ellos no pueden de o t romoJo desempeñar 
bien; y, que esta clase, siquiera en su ú l 
tima raani estación, pertenece 4 las cien
cias de*curar, y como tal debe ser com
prendida en cuantas reformas haya y d i s 
posiciones se den relativas á las mismas. 

»La Sección no puede por menos de la
mentar la eslrana inquietud que se nota 
largo tiempo hace entre algunos profeso
res de las ciencias do curar, en el afán de 
encumbrarse á mayor categoría de aque
lla de que disfrutan, sin otra razón ni j u s 
ticia aca?o que la que se hacen á si p ro 
píos, interpretando superiores disposicio
nes, la mayor parle destinadas á intrincar 
mas cada dia el difícil radical arreglo de 
las clase9 ó profesiones médicas. 

D Este arreglo se habrá en grau parte lo 
grado por medio <le las Reales órdenes de 
1858 y 6 1 , si al objeto determinado acu
dieran todos los profesores llamados á la 
mejora de sus títulos respectivos. 

«Mas se abrió con ellas el camino á con
cesiones y hoy es el dia en que no se loca 
el logro que se propúsola Administración 
accediendo al clamoreo llamado por los 
interesados nivelación. 

»En cambio quidó justificada la emo
ción y en relieve el ejemplo que harto 
pronto prosiguieron los practicantes, á 
partir desde el origen del re^lam^nto de 
su enseñanza publicado en 21 de noviem
bre de 1 8 6 L 

»Por entonces, si no en vano, aguáronse 
con poco lucro: el camino, sin embargo, 
era conocido y asequible. 

»Así se observa que aun está pasando el 
término en que Inbia de practicarse en 
toda la Península el Reglamento sobre o r 
ganización de los partidos médieos dado 
en n o v i e m b r e último, y se agrupan y 

qu'eren coufundirse con los verdaderos 
profesores délas ciencias médicas; pidien
do que como ello», cual si t ra t i ran de 
igual á igual, se les señalen plazas de t i 
tulares con arreglo á sus títulos y d e r e 
chos. 

»Lo menos es, sin duda para los pe t i 
cionarios, acreditar ó espqnér la conve
niencia que á los pueblos redundaría im
ponerles, siéndolo con vislumbres de rustas, nuevas gabelas. 

«Ellos se estiman en el valer de suj t í 

tulos, que les autorizan por cierto para 
¡ muy poco, é invocan el derecho de que 
\ se les abra paso hasta el último pueblo de 
I la nación. 

• La Sección reconoce este derecho en 
los practicantes por sobrado l«%gilimo; pero 

: bajo ningún concepto tal cuando se asimi
lan á los de los médicos-cirujanos y buscan 
así el modo de imponerse á los pueblos en 
una disposición emanada de la alta admi
nistración. 

»El arreglo de partidos s'e deriva del 
espíritu de los artículos 6 i , 6 5 , 66* y 67 
de la vigente ley orgánica de Sanidad, 
que entraña el humanitario fin de que en 
ninguna parle echen de manoslos menes
terosos asistencia médica completa. El 
reglamento conduce á la realización. 

»S¡, pues, los practicantes cicutiíica
rneóle no se educan para darles aquella; 
si como los esponentes añaden con harta 
oportunidad y exactitud, son ellos unos 
meros auxiliares de los módicos-cirujanos 
en la parle de cirujia menor, que eslos no 
tengan por conveniente practicar, difícil 
fuera dar con las consideraciones legales 
y humanitarias que podrían esponerseaute 
los pueblos, toda vez que ninguno los de
manda en concepto de titulares. 

•Los esponentes desconocen las razo
nes que motivaron la institución de los 
practicantes y parteras. De otro modo.no 
levantarían su aspiración á regioaes tan 
elevadas. 

«Desligando por completo esta ense
ñanza do aquella que se da álos médicos-
cirujanos en las facultades, quiso el Go
bierno poner en actividad el seguro me
dio de garantir a l a sociedad contra el 
charlatanismo y la ignorancia, desterran
do de un golpe el ma l , consentido abuso, 
que desde antiguo cometían al lado de 
ciertos titulares, aprendices ó barberos 
elevados por el capricho ó utilidad del 
protectora sangradores, practicantesapa-
ralislas ó ayudantes; quienes desembara
zados después por cualquiera causa de la 
tutela quirúrgica, se establecía n en as capi -
tales para vivir de la intrusión, con per
juicio de los intereses profesionales coa 
el de la ciencia, y lo que era mas sensible 
y por lo común irremediable, en daño de 
ta salud de los enfermos. 

«Este fué el objeto que tuvo p r e 
sente el Gobierno, organizando por el ci~ 
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lado reglamento la enseñanza de prac
ticantes y matronas; no el de acudir co 
mo quieren suponer los suplicantes al 
mejor servicio público en el ramo sani
tario; puesto que no podría ocultársele 
que esta interesante parte de la Adminis
tración pública es muchísimo mas com
plexa que á su capricho la reducen los 
esponente*. 

»Por estas razones, y atendiendo á que 
dicho arreglo de partidos médicos afecta á 
todos los pueblos de la Península, al solo 
fin de que ninguno carezca de asistencia 
propiamente dicha, y á q u e , de compren
derse en él á los practicantes, que ningún 
carácter de Facultativos tienen delante 
de las enfermedades, fuera de los actos 
mecánicos que les encomiendan los pr i
meros, podrá darse margen por cálculo 
ó ignorancia á sensibles abusos difíciles 
de desarrraigar cuando los alimenta la 
preocupación ú oirás pasiones encanadas 
en el vulgo. 

»La Sección es de dictamen que el Con
sejo está en el caso de consultar al Go
bierno de S. M. la denegación de la ins
tancia que á nombre de los practicantes, 
sus compañeros, suscriben don Salvador 
Villanocva y consortes. 

»T habiéndose servido la Reina (que 
Dios guarde) resolver con lo consultado 
en el preinserto dictamen, de Real óiden 
lo comunico á Y. E. para los efectos cor
respondientes.—La traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde áV. E. muehosanos.—Madrid 
12 dejunio de 1865.—Martin Qucsada.— 
Excmo. señor Presidente de la Junta pro
vincial de Sanidad.» 

Madrid 15 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos d© Fonseca. 

Don Carlos de Fonseca, Gobernador déla 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Framcsco Bar

rio, vecino d e Iliendciae ciña, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
doce del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de dos pertenencias para una 
investigación que tendrá por nombre 
Bienvenida, sita en el punto llamado Va-
llejo del Cuchillar, término municipal de 
Buslarviejo, distrito municipal del mismo. 
Elterreno registrado liu.-la alj N . con cues
ta del Vallejo del Cuchillar, al E. con los 
peñascos dé los Corralilios, al S. con la 
exa del hoyo y prados del Horcajo y al 
O. con arroyo de las minas y las eosan-

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida un mojón que está en el V a l l e -
jo del C u c h i l l a r o7 metros de ta pared, 
N. del prado del Horcajo y once del ca
mino que va á la mina La Emilia. Desde 
dicho punto y considerando en la primera 
estaca, se medirán en dirección (V. 200 
metros colocando la segunda; de segunda 
á tercera en dirección E. se medirán 500 
metros; de tercera á cuarta en dirección 
S. se medirán 200 metros ; de d ia r ia á 
quinta eu dirección O. se medirán 600 
metros; de quinta á sesta en dirección N. 
se medirán 200 metros; de sesta á se
gunda en dirección B. se medirán 500 
metros; quedando así cerrado el rectán
gulo de las dos pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
doce del actual la solicitud de permiso 

para investigar, be acordado se publique 
por medio de edictos en el Holetin Oficial 
de la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provincia, y en Bus-
tarviejb, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar l . 25 dé la ley de minas de 6 de 
julio de 1859, con el ün de que los que 
se crean con derecho, presenten sus opo
siciones á mí autoridad dentro del plazo 
de sesenta d as. 

Madrid 20 do julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Don Carlos de Fonseca, Gobernador de 
la provmcla de Madrid. 
Hago saber: Que don Francisco Barrio, 

vecino de Hicndelaencina, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 12 
del actual una solicitud pidiendo la p ro 
piedad d : «los pertenencias para una in 
vestigación que tendrá par nombre La 
Esperanza, sita en el punto llamado Cues
ta de la Plata, término municipal de Bus
larviejo, distrito municipal del mismo. 
El terreno registrado linda al N. con el 
rectorado de la* peAas do las Grujas, al 
E . con arroyo de la* minas, al S. con cues-
la del Vallejo délas minas y al O. con 
cuesta de la Plata. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto de 
partida, en la cuesta de la Plata, uno que 
dista 1S metro* del arroyo del retamal 
de las Peñas da las Grajas y 40 al molo 
tercero de la primera pertenencia de la 
mina La Emilia; desde dicho punto y 
considerando en él la primera estaca, se 
medirán en direecíon N. 600 metros, fi
jándose la segunda; de segunda á tercera 
en dirección E se medirán 10 metros; 
de tercera á cuarta en dirección S. se 
medirán 600 metros; de cuarta á quinta 
en dirección O. se medirán 200 metros; de 
quintaá sesta en dirección V se medirán 
600 metros y de sesta 4 segunda en .di
rección E. 190, quedando as ieerradoel 
rectángulo de las dos pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
doce del actual (a solicitud de permiso, 
para investigar, he acordado se publique 
por medio.de edictos en el Jtoleíin Oficial 
de la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provincia y en Bus
larviejo, en cumplimiento délo dispuesto 
en el a r t . 2 5 de la ley de minas de 6 de 
julio de 1859 , con el fin de que los 
que sé crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de sesenta dias. 

Madrid 20 de j u l i o de 1867. 
Bl Gobernador, 

Gfrrlos de Fonseca . 
— — 

Sección de Gobierno. —Negocirda 1.°— 
Número 693. 

Habiéndose publicado en e ínúm. 1*2, 
correspondiente al dia 23 de mayo último 
de esle periódico el hallazgo de un caba
llo, pelo colorado, alzada siete cHertas, 
como de 14 auos de edad , una estrellar 
pequena en la frente, con hierro en la 
nalga izquierda, rozado de los hombros y 

j herrado de los cuatro estremos. que se 
hallaba desmandado en la jurisdicción del 
pueblo de Guadalix: y como hasta ahora 
no se haya presentado persona alguna á 
reclamarlo, se anuncia nuevamente por 
seis dias consecutivos, para que llegue á 
conocimiento del interesado, el cual se 
presentará ai Alcalde de aquel pueblo y 
lesera entregado previa justificación. 

Madrid 25 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

C i r i o s d e F o n s e c a 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
o ^ o 

H CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MBS DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 7 i 1 8 6 8 . 

D I I T R I H U C I O N de fondos por capilulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el a r l . 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 9 5 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

i . -

2.° 

3 / 

5.« 

6.« 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra
ción pr.ovi?icial. 

Personal de la Diputación i 
Consejo provincial. . . 

ídem de la Comisión de e x a 
men de cuentas municipa-
les y de Pósitos 

Material déla Diputación,Con
sejo y CDnta iuría de fundos 
provinciales 

ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 

. y de Pósitos 
Sueldos del Archivero y del De

positario de fondos provincia
les 

ídem de los empleados y de 
pendientes de las Comisiones 
especiales. 

Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean-

ídem de los Médicos de baüos 
y aguas minerales. . . . 

Ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

CAPITULO II.— Servicios ge
nerales. 

2.° 
5.« 

4.° 

5.° 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes. . . . . 
ídem de impresión y publica 

cion del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales. . . . 
Ídem de calamidades públicas 
| . I D 1 1i no i-O' .-.i¡ id > N 

CAPITULO III.—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa 
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

Material para estas obras. . . 
Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
barcas , puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso. 

Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblo* cuyo vecindario pa 
se de 8000 a lmas . . . . 

|Gasios de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

[Gastos de reparación y conser-
' % c i o n de las fincas provin

ciales 
iacrüiís'-fl »•'•" : bbir'Wjmoa c*\ 
CAPITULO IV.-Cargí: 

2.* 

i ; 

,80 
OUf 

ODfl 
.¿01 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia • • 

IPensiones concedidos legal
mente -

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro-

I'bardo en l . ' dé fabr i l dé Í8o7 . 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capilulos. 

Escudos. 

2670 

535,555 

560 

155.200 

4.100 

200 

200 

1.000 

2.000 

Total 
por secciones. 

Escudot. 

5 . 1 1 1 , 5 5 5 

UTRERO un oa 

Sí 

5.200 

JíilLli 92 £ 

,La\b¡Af. O2o 

ui ¿oUltuiu; 

n'jihirm 
«Dp ÜOilivUU 

I di) viifiiUiía 

¿l íuj fc j i j iao» 
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Artículos. 
89 cTíyíTin 

4 / 

5 . # 

• ..i. ai... • 

6.° 
7.° 

1 / 

5V 
4.0 

Uoico. 

Único. 

I.» 

Único. 

¿•id 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación. • • • • • • 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y oirás cargas de 
justicia. 

CAPITULO Y .—Instrucción 
'pública. 

Junta provincial del ramo, per 
sonal y mater ia l . . . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de) Instituto 
de secunda enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provirtcia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros. 

\ ldem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras. . . . 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial. . . 
Museo provincial. . . . 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin-
cial. . . . . • • • 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de tos Hospi
ta les . • . 7 3 1 a t t - 2 * 0 i 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia 

Ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados 

CAPITULO VIL— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles . . . 
ídem de Establecimientos pe 

nales 

CAPITULO Vlll.-Impre-
vistos. 

. • 1 

Para los gastos de esla clase 
que puedan ocurr i r . . . 

SECCIÓN SEGDNOA.—Gastos 
voluntarios. 

CAPITULO 1. —Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la (un 
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
frenefteencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el pian ge
neral del GoDierno. . . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . . 

CAPITULO III.—Obras di
tersas. 

Subvenciones para auxiliar la 
eoostniceron de o b r a s , ya 
corran a cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . • 

11?. f«.''ilj'i 
Artículos. 

Escudos. 

Total ' 
por capítulos. 

Escudos. 

I 
300 

io .nnol 
éülac v 

I 

x?vs> 
v 1»! 

' M i a r ! 
500 

1 .000 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

Hol»totopo »9e9r*irttiiw ¿ni 5* 8»l7*TJpi 
. . J í lmotjc cu.o . cn iarñ l olcJ o 

Artículos. | 
.nt'bcmi.huí j 

Único. 

1 .000 

1 

I j . 

- , i J - . o : v 
Artículos 

CAPITULO IV.—Otros fastos. 

Cantidades destinadas á obje
tos de interés provincial. ¡ ~. 

S B C C I Ó # TERCERA.—Gastos 
adicionales. 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas 
]por adición de. ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa 
go en 50 de set iembre de 
i8G , proc '(lentes del pre
supuesto anterior. . . . 

Ídem id. en la misma fecha 
procedentes <ta presupuestos 
anteriores 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

9li lW!¡»;«it|| l'íb ülilUit) b b fii:iUfcJ 

»íh oh ouírn:{L \i uo Sirn 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

i'nmüK iitlt» h ftíiiBÜ v a <o ta .al iua 
ttob óli( . i$boqt : o * . ií v ¿JVjup 

1 1 . 
H i t 
rl h 

iq . : 1 O ol'tf íjI) l i l i . ' ! 
[!« üin'dm'.ia/ 

Total generaU 9 .611,333 

Sesión del día 22 de juoio de 1867.—La Diputación aprobó la anterior dis tr i 
bución do fondos—Madrid l.° de julio de 1867.—El Gobernador, Carlos de 
Fonseca—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi v Gentun. 

QUINTA SECCIÓN. 

Ij«p el uA 

I 

ADMINISTRACIÓN IT. HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Repartimiento .—Circular 
El dia 28 de este mes cumple el plazo 

I señalado á los Ayuntamientos de los pue-
1 blos de la provincia para la presentación 

en la Administración de los repart i 
mientos adicionales por el aumento de ún 
déoimo á los cupos primitivos. 

Trabajo sencillo de por si y que no 
ofrece dificultad de género alguno: es de 
esperar se llenará debidamente, y dentro 
de la época marcada a! efecto, al menos 
sin escusa alguna por las municipalida
des que han recibido hace días devuelta 
la eopiade la derrama principal, por que 
en otro caso, y contra los deseos de esta 
oficina, no podrá omitir el acuerdo de 
las medidas coercitivas á que hace refe
rencia el art . 16 del Real decreto de 25 
d e mayode 1S4'i. 

Madrid 2 0 de junio de 1867.—José 
Rivero. 

El dia 50 del corriente mes lendrá lu
gar en las Administraciones Subalternas 
de Rentas Eslancadas de Arganda, Col
menar y Navalcarnero el acto para cele
brar scgnhda subasta á fin de enajenar 
250 cajones de pino en la primera y 1 0 1 
en cada una de las domas, al precio de 
250 milésimas de escudo cada uno, bajó 
las bases y condiciones insertas en el Bo-
ledn Oficial déla provincia de 16de ma
yo lílt mo, número 116. 

Madrid 20 de julio de 1 8 6 7 — E l Ad
ministrador, José Rivero. 

— 

acudido al Excmo. señor Gobernador de 
esla provincia , los Ayuntamientos de 
Guadarrama, Valdepiélagos, La Cabrera. 
Coslada y Navalcarnero en demanda de 
dicho pago, esta Contaduría ha creído 
oportuDO anunciarlo en el Uoleltn de la p ro 
vincia, para que en el término mas breve 
se sirvan los demás Ayuntamientos llenar 
dicha formalidad, puesto que siendo el 
espíritu de !a Real orden de 6 de agosto 
de 1859 dejar á voluntad de las corpora
ciones el reclamar ó no dichos intereses, 
según las necesidades de los pueblos, la 
Contaduría no procederá á hacer mas li
quidaciones por el espresado concepto, 
que las quesean reclamadas basta el dia 
8 de agosto próximo. 

Madrid 21 de julio do 1 8 6 7 — E l Con
tador, Tcdro Pastor Maseda. 

CONTADO Kl A D E H A C I E N D A P U D L I C A D E 
LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 

Próximo el dia en que debe proceder ' 
seal pago de los inlereses del segundo se 
mestre del año económico do 1866 á 67 
á las corporaciones y establecimientos c i 
viles, que todavía no han recibido las ins
cripciones que les correspondan por sus 
bienes enagenados; y habiendo únicamente 

SESTA SECCIÓN. 

PROVECÍAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

A voluntad de sus dueños y á virtud 
de procidencia dd mismo Juzgado de 
esta fecha, refrendada por mí el infrascrito 
Escribano, acordada en los autos instados 
por don Gregorio Saenz Hermúa, como 
padre y legal administrador de doña 
Maria Fermina, s >bre autorización p a 
ra que se les permita vender una parte 
de casa pertenecienteá la misma, s i tua 
da en esta corte, calle Mayor, número 
2 5 moderno, 2 0 y 21 antiguo*, m a n 
zana 1 9 5 , se manda sacar al subasto 
en venta por término de 2 0 d i av la insi
nuada casa bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la es-
pfesáda Escribanía, plazuela de la Villa, 
número 1, entresuelo derecha, desde 
las á'm de la mañana á las tres de la 
tarde, todos losdias no festivos, y se ha 
señalado para su remate el dia 12 d© 
agosto próximo viniente, á las doce ho
ras de su mañana , en el salón dé audien
cia de dicho Juzgado, silo en el piso ba
ja de la territoVial de esta corte: lo que 
se anuncia al público á los efectos que 
son consiguientes. 

Dado en Madrid á quince d J julio de 

file:///ldem


mil ochocientos sesenta y s i e t e . — L i 
cenciado» Lorenzo María de Sevilla. 

518. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del l imo, señor don Antonio Ma
r í a do Pi ida, Magistado de Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
cor le , se cita y llama á don Manuel Mar -
quesla y á su apoderado don Narciso 
Baila, para que en el término de diez 
dias que se les señalan comparezcan en 
el referido Juzgado del Hospital y Escri
banía de don Celestino de Flores á pres
tar el reconocimiento de la correspon
dencia dirigida á los seúores Mollinedo 
y Compañía y e s t r ado de cuenta pre
sentada por estos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho 
término se procederá á vender en públi
ca subasta-y con las demás formalidades 
correspondientes los efectos depositados 
en los almacenes generales de los Docks» 
para con su importe pagar el eré lito re
sultante á favor de la compañía de los 
señores Mollinedo, pues asi lo tengo ya 
mandado en diligencias instruidas á su 
instancia. 

Madrid 22 de julio de 1867.—Aran'a-
ve.—Por mandado de S. S., Celestino de 
Flores .—517. 

Juzgado de primera instancia a"el distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia ü'el señor 
don Ignacio Suarez García, Juez interi
no de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 

agravios si los contuviese, dentro del pre-
c l a d o término, con apercibimiento deque 
trascurrí lo será desatendida toda ulterior 
reclamación. 

Paracuellos de Jarama 22 de julio de 
1867 .—E. T. A., Marcclito Moratilla. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
Real. 

S halla espuesto al público por térmi
no de cuatro (lias, en la Sece ta r ía del 
Ayuntamiento de esta villa, el r epar t í -
miento adicional de un décimo por 100 
sobre la conlríbucian territorial del p re 
sente ano económico de 1867 á 6 8 , para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que les han cabido, y recla
mar de agravio por error en la derrama, 
dentro de aquel término, pasado el cual 
no.tendrán derecho á ser oidos. 

Manzanares el Real 20 de julio de 1867. 
—El Alcalde, Serapio Martin. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de cuatro dias el repartimiento 
adicional de este pueblo por el décimo de 
recargos, en la Sccrelaría del Ayunta
miento, para que se enteren los contri
buyentes que gust n y hagan las reclama
ciones que crean justas. 

Colmenarejo 21 de ju ' io de 1867.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Raimundo Ro 
man, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
felasco 

El repartimiento del cupo adicional al 
de la contribución territorial señalado 
este pueblo, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término 

el Escribano del número don Juan Zota- ¡ ffo c u a l r o ( 1 ¡ a s > dorante los que se oirán 
ya, se sacan á pública subasta diferentes las reclamaciones que se hagan. 

tos del corriente arlo económico sobre 
a contribución territorial del mismo ano, 

correspondiente á esta villa, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por cuatro dias, 
para oir reclamaciones; en la inteligen
cia que pasado dicho término, no serán 
oidas. 

Bustarviejo 18 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
Henares. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la Secretaría da este Ayunta
miento por término de cualro dias, el 
repartimiento adicional de la riqueza 
territorial, cultivo y ganader ía , cor res
pondiente á esta ciudad y actual ano 
económico, á fin de que lps contribuyen
tes en él comprendidos hagan las recla
maciones de agravio que crean de just i
cia denlro del referido plazo* 

Alcalá de l lenares 20 de julio de 1867. 
—Palou. 

Alcaldía constitucional de Rivadjada. 
El repartimiento adicional sobre el 

cupo do contribuciones territorial del 
corrienleafio económico, ge halla espues-
lo al público en esta Secretaría, por tér
mino de cualro d ias , duraote el cual po 
drán reclamar los contribuyentes. 

Rivalejada 19 de julio de 1867.—El 
Alcalde, Benito Meco. 

muebles y efeclos de casa, lasado todo 
en 1812 escudos 800 milésimas; y para 
su remate está señalado el dia ~>1 de los 
co r r i en t e , a las doce de su mañana, en 
la Audiencia dé dicho señor Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz; las personas que 
deseen saber mas pormenores, podran 
adquirirlos en la Escribanía del espresa
do Zozava, de nueve á once de la maña
na , calle Mayor, número 121 . 

Madrid 22 de julio de 18G7.—519. 

A Y U N T A M I E N T O S . * 

Alcaldía constitucionnl de Vicálvaro. 

Terminado el repartimiento territorial 
por adición del décimo, se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por seis dias, dentro de los que se 
admitirán reclamaciones siempre que sean 
de las que la ley espresa. 

Yícátvaro 22 de juliode 1867.—Lian-
dro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos 
de Jarama. 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento del recargo de un 
décimo por 100, sobre el cupo principal 
de la contribución territorial de esta villa 
y ano económico corriente. Ea su conse
cuencia, ios interesados en'él comprendi
d o s , pueden enterarse y reclamar de 

Alcaldía constitucional de CarabaneAtl 
Alto. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría municipal por término de 
cualro dias el repartimiento adicional 
del ordinario sobre la contribución t e r 
ritorial correspondiente al corriente ano 
económico, y pueblo de la fecha, con el 
objeto de oir reclamaciones, advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo no serán 
oidas. 

Carabanchel Alto20 de julio de 1867. 
—El Alcalde consliluciana!, Yicente Mo
rales. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

El repartimiento adicional por el r e 
cargo sobre la cootribucioo territorial de 
San Sebastian de los Reyes, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento por térmico de seis 
dias, á fio de que puedan enterarse de él 
los terratenientes forasteros, y reclamar 
do error en cuanto á la aplicación del 
tanto por ciento. 

Los seDores Alcildes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cobena, se 
servirán fijar copia do este anuncio en el 
sitio de costumbre para conocimiento del 
público. 

San Sebastian de los Reyes 19 de j u 
lio de 1867.—El Alcalde constitucional, 
Domingo Pancorbo. 

Tornjon de Velasco 20 de julio de 
1S67.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
El repartimiento adicional del décimo 

á la contribución territorial de esta mu
nicipalidad, se halla de manifiesto por tér 
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
conforme á la ley, pasados los cuales no 
serán escuchadas. 

Cadalso 20 de julio de 1867.—El Al
calde constitucional, Leandro Abad. 

•;lwiu^ • •• • r.íi/?r.i m iM} 

Alcaldía constitucional de El Pardo. 
Se halla formado y de manifiesto en la 

Sala consisto) ial de este Real Sitio por 
el lérmiuo de cuatro dias el repartimien
to adicional al de la territorial del pre
sente arlo económico. 

Lo que se anuncia al público para que 
en dicho tiempo puedan los contribuyen
tes enterarse de sus cupos y hacer las 
reclamaciones qae crean convenirles; en 
la inteligencia de que trascurrido sin 
verificarlo, serán desestimadas las que 
hagan, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

El Pardo 2 0 d e jul iode 1867.—El Al
calde constitucional, Félix González. 

' • i - \n' > M I m\\ i MU: lti<ta 
Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

El repartimiento adicional de un déci
mo establecido por la ley de Presupues-
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PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección I . . . . i . 
— • • . • • t « 
X i 
o. « • . • < 

A : . . . . í . 
PLAZUELA DE S. MILLAN, N.° 1 1 . 

Sección 5 . a . . . . 1 
CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO 

Sección . . . . j 

T, ÓTALES. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 1 de julio de 18G7, autorizadas 

% por los señores de la Junta directiva que suscriben. 
INGRESOS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . a . . . í. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponente!. 

•> 

44.516 
47.552 
41.676 

170 
516 
214 

Oq í í í i ü - ^ T ' " . ' ílul! 

¡¡ 
52 
» 

» 
222 
516 
214 

24.624 214 4. 218 

15.090 1U8 2 110 

175.458 <.022 58 1.080 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 1 
á cuenta. 

rotal mimen» 
de pagos. 

168.419,71 90 42 152 

El Director de semana, José Genaro Villanova.— Los Vocales. Amonio Baquer de 
Retamosa.—Manuel Serantes.—Fausto Mi randa . - Jo se Masada¡de Q.nros.—Juan 
Tro y ürtolano.—Gonzalo Sebastian de Linan.—Francisco de Paula Lobo.—Mar-
qués de la Torrecilla.—Eladio Bemaldez . -Ben i lo del Collado y Ardanuy.—Fran
cisco de Paula Méndez Gómez.—Luis García Viguera. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
BAÑOS. 

No mas tufo en las habitaciones. 
En la calle del Ave-María, núm. 1 1 , 

tienda de Marín, se venden de cinc y de 
hoja de lata desde 50 á 280 r s . Hay es
tufas o r d i n a r i a s , y de lasque no dan tufo. 
También so alquilan los batios y estufas 

1 "* 

desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos se han establecido en a ten
ción á las circunstancias , y únicamente 
puede llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este establecí-
mien lo . 
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